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Guayaquil, Noviembre 18 de 2011.

Abogado
Aldo Alfredo Maino Isaías
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Comunico queel Directorio de la compañía Centro Educativo Integral Ceneica S. A., en sesión

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo Vicepresidente de la compañía, por el plazo
de cinco años, en reemplazo del Ing. Joaquin Martinez Amador, quien renunció.

Sus deberes y atribuciones serán las determinadas en el artículo trigésimo sexto del Estatuto
Social de la compañía, entre ellos ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía de manera individual o conjunta con el Presidente Ejecutivo o el Gerente General.

La compañía Centro Educativo Integral Ceneica S. A., se constituyó mediante escritura pública
otorgada ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el

8 de junio de 1.984 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 27 de agosto de
1.984, Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón
Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 5 de junio de 2.006 e inscrita en el Registro Mercantil
del cantón Guayaquil el 17 de agosto de 2.006, la compañía reformó Íntegramente su Estatuto
Social. _—
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or, ÍÍME ORTEGA TRUJILLO
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
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